RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002311, Ent. N° 1782/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC) relativas al convenio a celebrar con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que en el 2008 se suscribió un convenio marco de carácter general, y posteriormente,  el INC y MEVIR proyectaron  la suscripción de un convenio marco,  para desarrollar una racional subdivisión de la tierra y una adecuada explotación para la zona de  Gregorio Aznares, especialmente en el proyecto de desarrollo para la producción lechera en el inmueble 647 del INC, estipulándose un plazo para la ejecución de las obras de 3 años;

2) que asimismo, se proyecto suscribir un convenio  específico,  con el objetivo de  llevar a cabo construcciones  relacionadas al inmueble,  en el Padrón Nº 647, destinadas a beneficiar a la población objeto de esta colonización, facilitando el acceso a la vivienda, servicios e infraestructura, acordes al perfil socio productivo;

3) que en el proyecto del convenio específico se previó, entre otros: a) respecto a la selección del perfil de los colonos beneficiarios, considerar los parámetros técnicos para las explotaciones lecheras planificada,  así como evaluar y validar las necesidades y condiciones socioeconómicas de los productores familiares vinculados al INC, b) generar instancias de coordinación interinstitucional, destinadas a beneficiar a la población objeto de esta colonización, facilitando el acceso a la vivienda, servicios e infraestructura, acordes al perfil socio productivo, c)  que  MEVIR se va a  obligar a disponer la dirección de la obra, el personal,  y los materiales  de la construcción de las  18 viviendas proyectadas para el Padrón 647  (Gregorio Aznares),  que se describen en la memoria descriptiva y deberá contratar a su costo un geólogo y una empresa perforadora, para la realización de los pozos semisurgentes, para proveer de agua,  que INC determinará la ubicación de las viviendas, y pozos a construir y a cumplir con el pago del precio en la forma establecida en la cláusula segunda (precio. Se da cuenta que Mevir contrató los servicios del Estudio Pittamiglio, para proponer soluciones al abastecimiento de agua potable y para el tratamiento de los efluentes de viviendas y salas de ordeñe; d) el precio (cláusula segunda) asciende a 31.752 Unidades Reajustables, correspondientes a las 18 viviendas;  la suma de 1.140 Unidades Reajustables  que es el costo de las tres perforaciones para el agua, por lo cual el monto total de convenio asciende a  UR 32.892,  que se entregará de la siguiente forma: un  40% (UR 13.156,8) en el acto de la firma del convenio; y el saldo (UR 19.735,2) se abonará en 4 cuotas semestrales y consecutivas de  UR 4.933,8, venciendo la primera a los seis meses de la firma del convenio, dejando constancia que las perforaciones tienen un costo estimado que podrá ser ajustado en función de los parámetros que surjan de la construcción;

4)  que por Resolución del Directorio Nº 16, Acta 5244, de fecha 15 de marzo de 2015, se aprobó el texto del convenio marco y el específico de referencia, para la construcción de viviendas y demás estructuras en Gregorio Aznares; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido  en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;

2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior;
3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
4) que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de MEVIR y del INC, pudiendo encuadrar el mismo, teniendo en cuenta las partes  intervinientes, en lo previsto por  el Artículo 33, Lliteral C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  de UR 32.892 , previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver los antecedentes.
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